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Centro de Estudios de la Administración Pública 
Regional de Cantabria 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA 
 

Convocatoria de cursos para el año 2011 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN DE  
FORMACIÓN 2011 

 

El Consejo Rector del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional de Cantabria, 
en su reunión del día 1 de diciembre de 2010, ha establecido las bases de la convocatoria del plan de 
formación para el ejercicio 2011, que seguidamente se detallan: 

 

El Plan Anual de Formación del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional de 
Cantabria para 2011 está conformado por las acciones formativas correspondientes a la Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas y Propia del Personal de la Administración del 
Gobierno de Cantabria. 

 El Plan es un instrumento único, independientemente de la financiación, organización y 
competencias de los órganos gestores de la Formación Propia y Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas. 

 
ALUMNADO. 

 

Las acciones formativas que se incluyen en esta convocatoria van dirigidas a todo el personal 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que esté en activo en el momento de 
desarrollo de las concretas acciones formativas, a excepción del personal del Servicio Cántabro de 
Salud, salvo el que preste servicios en la Dirección Gerencia. 

Asimismo, el personal docente de la Consejería de Educación tan solo podrá acceder a los 
cursos financiados con fondos de formación para el empleo de las Administraciones Públicas, que a 
tal efecto se identificarán como tales en el Catálogo de Acciones Formativas. 

El personal al servicio del Parlamento de Cantabria, de las Administraciones locales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y de otras Administraciones públicas tendrá acceso a los cursos 
del presente Plan de Formación en los términos contemplados en los correspondientes Convenios de 
Colaboración. En los cursos incluidos dentro del Área Interadministrativa del Plan de Formación 2011, 
se reservarán el 70 % de las plazas prioritariamente para el personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
SOLICITUDES. 

 

Las instancias solicitando la participación en los cursos, podrán obtenerse, bien a través del 
envío que se realiza a cada Servicio de la Administración del Gobierno de Cantabria o recogerse en 
las distintas Secretarías Generales, Sindicatos convocantes y Oficina de Información y Registro (calle 
Peña Herbosa número 29, de Santander)-, según el modelo que se adjunta como Anexo I de estas 
bases. Deberán presentarse en el CEARC o en el Registro General de la Administración del Gobierno 
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de Cantabria, en los Registros auxiliares del anterior, en los Registros Delegados así como en los 
demás lugares establecidos en el articulo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, en 
un plazo que finalizará el día 15 de enero de 2011, siendo el registro de entrada en esas unidades el 
válido a los efectos de cómputos de plazos. 

Asimismo se podrán presentar las solicitudes vía Internet a través de la aplicación CEARC ON 
LINE. (www.cearconline.com). 

No se podrán solicitar más de 8 cursos, que irán ordenados por prioridades, siendo el señalado 
con el número 1 el de mayor interés para el solicitante. El número máximo de cursos que podrán ser 
adjudicados a un mismo solicitante será de 4, salvo por razón de un mejor cumplimiento del plan 
aprobado.  

 A efectos del cómputo del máximo de cursos a adjudicar a un solicitante no se tendrán en 
cuenta las acciones formativas de carácter obligatorio ni aquellas a las que el Plan de Formación se 
refiere como Jornadas. 

Los solicitantes de cursos que, con posterioridad a la presentación de la instancia, cambien de 
puesto de trabajo, quedan obligados a comunicar al CEARC su nuevo destino. 

 

Se posibilitará y facilitará, en la medida en que sea posible, el acceso a las acciones formativas 
que, aún cuando no tenga relación directa con las funciones del puesto de trabajo del solicitante, 
suponga una formación complementaria que permita su desarrollo personal y   profesional, sirvan para 
el efectivo establecimiento de la promoción horizontal y vertical del empleado público, mediante el 
establecimiento de itinerarios formativos, aumentando así el grado de eficacia y cualificación integral 
del empleado público.   

En las acciones de Formación Propia, los cursos solicitados deberán guardar, con carácter 
general, relación con el puesto de trabajo y/o Departamento en que preste servicios el solicitante. No 
obstante se facilitará el acceso a la formación en los términos establecidos en el párrafo anterior. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO 

 

Las respectivas Comisiones de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas y 
Propia seleccionarán de acuerdo a los siguientes criterios:  

1. Relación con el puesto de trabajo, sólo en los cursos de carácter específico. 

2. Pertenencia al Grupo al que van dirigidos. En los cursos financiados con fondos de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas y de carácter general se reserva el 10 % de las 
plazas a aquellos solicitantes que, aun no perteneciendo a los grupos de destinatarios, posean la 
titulación académica necesaria para ello. En los de Formación Propia, caso de existir vacantes, 
podrán ser seleccionados empleados de grupos o categorías inferiores a los requeridos, que 
posean la titulación exigida para pertenecer a los mismos, y  así lo acrediten. 

3. Personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, respecto de personal interino y otros 
laborales. 

4. Menor número de cursos realizados en los dos últimos años. 

5. Prioridad solicitada. 
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6. Mayor antigüedad en las Administraciones Públicas. 

 

En caso de empate la selección se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes 
empatados, iniciándose el citado orden por la letra a que se refiere la Resolución de 26 de enero de 
2010, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se hace público el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado (Letra J).  

 

Las Comisiones de Selección facilitarán el acceso a las acciones formativas a aquellos empleados 
públicos afectados por una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 %, lo 
que habrá de acreditarse mediante la aportación de dicho reconocimiento junto con la solicitud de 
cursos, reservando a tal efecto un 10 % de las plazas de cada acción formativa. 

 El Centro de Estudios realizará las adaptaciones y ajustes razonables para el desarrollo de dichos 
cursos, debiendo los participantes formular la petición concreta junto con la solicitud de participación. 

Aquellos cursos programados que no cubrieran sus plazas en más de un 60% en el momento de 
realización de la selección de alumnos serán anulados.  

La situación de excedencia voluntaria por interés particular, por agrupación familiar o por razón 
de violencia de género, o de incapacidad temporal (excepto si es debida a riesgo durante el embarazo 
o maternidad) en el momento de la realización de los cursos impedirá la asistencia a los mismos. Esta 
circunstancia deberá comunicarse por escrito al CEARC para cubrir la vacante y evitar la penalización 
que conllevaría la no comunicación. 

Se podrá recibir y participar en cursos de formación durante los permisos de maternidad, 
paternidad, así como durante las excedencias por motivos familiares. 

Se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en los 
cursos de formación a quienes hagan constar al CEARC por escrito, que se han incorporado al 
servicio activo procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la 
situación de excedencia por razones de guarda legal y atención a personas mayores dependientes o 
personas con discapacidad. 

 

CURSOS POR DESIGNACIÓN 

 

No se admitirán las solicitudes efectuadas en relación con las acciones formativas en que se 
especifique que el alumnado será designado por la Secretaría General correspondiente, sino que para 
la selección de este alumnado, será el CEARC quien se dirija a dichas Secretarías, a efectos de 
solicitar se designen las personas que en su puesto de trabajo desempeñen las funciones propias de 
la formación a recibir.  

 Una vez recibidas las designaciones desde las Secretarías Generales, el CEARC aplicará los 
criterios generales de selección, tratando de respetarse la debida proporcionalidad entre el número de 
plazas ofertadas y el personal designado por cada Secretaría. 

Una vez hecha la selección, se notificará a las Secretarías Generales y a las Organizaciones 
Sindicales representadas en las Comisiones de Formación, abriéndose un plazo de cinco días 
naturales a efectos  de que tanto los interesados como las organizaciones sindicales puedan alegar 
contra dicha selección. 

 

INADMISlÓN DE INSTANCIAS 

 

Será causa de inadmisión de una solicitud su presentación fuera de plazo.  
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En aquellas instancias que contengan solicitud de más de ocho cursos, únicamente se tendrán 
en cuenta los ocho solicitados en primer lugar, no teniéndose en cuenta el noveno y sucesivo 
solicitados. 

 

CAUSAS DE EXCLUSION DE LA SELECCIÓN  

 

a) Estar incurso en penalización por inasistencia ó renuncia sin justificar en cursos anteriores. 

b) La falta de Certificaciones de "relación con el puesto de trabajo", emitidas por el/la Secretario/a 
General de la Consejería a la que esté adscrito el solicitante, cuando así se exija en la 
Convocatoria, o que el mismo no sea favorable. 

c) Haber realizado el mismo curso que se solicita en los tres últimos años. 

d) No pertenecer al grupo de destinatarios en caso de que quede totalmente determinado el mismo, 
en los cursos calificados como específicos. 

e) Defectos en la cumplimentación de la solicitud, si una vez requerida no se hubiera subsanado la 
falta. 

 

VARIACIONES EN LA CELEBRACIÓN 

 

La variación en la fecha de celebración de un curso, previa a su comienzo, deberá estar basada 
en causa justificada, y, en todo caso, siempre que la disponibilidad de aulas lo permita. 

De plantearse la solicitud de variación con suficiente antelación, se adoptará la decisión por la 
comisión de formación correspondiente, en los demás casos en los que la inmediatez de fechas no lo 
permita, la decisión adoptada por la dirección del Centro será comunicada a la Comisión de 
Formación correspondiente. 

En caso de que una vez comenzado un curso presencial se determine la modificación de las 
fechas del mismo, para que este cambio pueda efectuarse ha de existir un documento de aceptación 
de la modificación firmado por:  

- La Dirección del C.E.A.R.C.  

- La Dirección de la acción formativa  

- Los profesores afectados por la modificación 

- El alumnado de la concreta acción formativa. 

No obstante lo anterior, si cualquiera de los días de celebración de un curso fuera festivo, las 
horas correspondientes al mismo, se trasladarán a cualquiera de los viernes incluidos o colindantes a 
dicho periodo. 

 

RENUNCIAS Y FALTAS DE ASISTENCIA 

 

La renuncia a un curso se efectuará por escrito al menos cinco días hábiles antes de la fecha de 
comienzo del mismo. Pasado dicho plazo la renuncia deberá justificarse documentalmente, 
valorándose dicha justificación por la comisión de selección reunida al efecto. 

La falta de asistencia a un curso deberá justificarse con antelación al comienzo si la causa ya 
existiera, durante el mismo o como máximo en el plazo de un mes desde la fecha del curso de que se 
trate, transcurrido dicho plazo, la justificación en su caso no surtirá efecto. 
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Si la falta de asistencia parcial ó total al curso, se basa en necesidades del servicio, la 
justificación será certificada por el jefe de Unidad correspondiente, confirmada por el/la Secretario/a 
General de la Consejería a que pertenezca el alumno, con detalle de la causa o circunstancias que la 
provocan, sin que en ningún caso la justificación realizada por cualquier otra persona o sin los 
requisitos mencionados tenga validez alguna. 

Si el número de solicitantes con pertenencia a un mismo Servicio, pudiera afectar a la buena 
marcha del mismo, la Secretaría General informará a la Comisión de Selección, con anterioridad a la 
publicación de la lista definitiva de admitidos a cursos, del número de personas que pueden asistir a 
cada curso individual sin afectar a la buena marcha del servicio, no pudiéndose bajo ningún concepto 
especificar ningún nombre determinado. Una vez observados estos requisitos, la selección con 
carácter definitivo conlleva automáticamente la concesión del permiso para asistir al curso. 

Cualquier limitación por esta causa no impedirá el derecho a la formación del empleado público. 
A tal fin, si a un empleado se le limitara la formación por razón de servicio en la mitad de los cursos 
solicitados a que tuviera derecho, en los restantes no deberá producirse de nuevo esta situación. 

La aceptación como suficiente de la justificación de la falta de asistencia o de la renuncia (los 
casos que permiten la ausencia del puesto de trabajo) se realizará por la Comisión que efectuó la 
selección del alumnado. 

La penalización, por inasistencia no justificada superior al 10 % del curso, o con justificación no 
aceptada por la Comisión, será de inhabilitación para realizar cualquier curso durante los dos 
ejercicios inmediatamente posteriores. 

 

 

CERTIFICADOS DE ASISTENCIA Y APROVECHAMIENTO 

 

 

En todos los cursos se entregará al alumnado un certificado oficial de asistencia, con 
especificación de horas lectivas. La inasistencia superior a un 10% de la duración en horas de un 
curso, imposibilitará la expedición de dicho certificado, y además, será causa de impedimento para la 
presentación a pruebas de aprovechamiento del curso, si hubiera lugar a las mismas.  

La asistencia será controlada por la Dirección/Ponente de cada curso, junto a la Dirección del 
CEARC a través de las firmas que se consideren necesarias. 

Se otorgará diploma de aprovechamiento, en los cursos que así lo tengan previsto en la 
convocatoria, a aquellos participantes que acrediten conocimientos de la materia impartida mediante 
la superación de las pruebas correspondientes y/o la presentación de los trabajos prácticos que la 
Dirección del curso considere oportunos. 

Para los cursos incluidos en esta convocatoria, en los que se prevea prueba de aptitud, la 
realización de la misma será voluntaria. 

 

 
CURSOS ON LINE 

 
 

Las bases de selección de los cursos ON-LINE son las mismas que para los demás cursos 
incluidos en esta convocatoria, con las siguientes particularidades: 

La convocatoria especificará las horas de formación presencial a que equivale cada curso de 
esta modalidad. 
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En la modalidad ON-LINE no se concederá certificado de asistencia, estableciéndose como 
obligatoria la realización y superación de una prueba final para la expedición del certificado de 
aprovechamiento. A tal efecto los tutores deberán entregar al CEARC un informe de seguimiento del 
alumnado y de las calificaciones obtenidas en dicha prueba, indicando si se ha superado o no. 

Una vez finalizados los cursos, el alumnado seguirá disponiendo de acceso a los mismos para 
su consulta durante el plazo que se fije con cada proveedor. 

El alumnado que solicitan estos cursos debe disponer, bien en su domicilio o en su puesto de 
trabajo, de los requisitos técnicos mínimos especificados en la convocatoria de cada curso. A aquéllos 
que lo necesitaran se les habilitará el acceso a Internet en su puesto de trabajo y, siempre que fuera 
posible la tarjeta de sonido, durante el período de duración del curso. 

Se dará preferencia en el acceso a los cursos en modalidad on line, al personal que preste sus 
servicios en puestos de trabajo situados fuera de las ciudades de Santander o Torrelavega. 

 

 Santander a 09 de diciembre de 2010 

 

 

La Directora del C.E.A.R.C. 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Concepción Solanas Guerrero. 


